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evidente el ejercicio de sus actividades. El papel que acomete el Defensor viene presidido por la titularidad de 
los derechos que ostenta una persona interna en prisión, más allá de la circunstancia que dificulta o condiciona 
determinadas iniciativas, pero que, en modo alguno, puede llegar a limitarlas o, sencillamente, a perder su efectivo 
acceso o disfrute. En este elenco de situaciones destacamos el derecho a la salud y el acceso efectivo a sus 
prestaciones sociales por parte de internos en prisión.

Por último, se recogen las quejas que se atienden en materia de protección civil y seguridad ciudadana (bajo la 
denominación genérica de Política Interior), donde se añaden algunas cuestiones de administración electoral 
relacionadas con esta materia.

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.1 Justicia
Los litigios sobre los préstamos liquidados derivados de las denominadas “cláusulas suelo” o la reclamación 

de gastos indebidos en la formalización de actividades financieras han constituido una fuente de impugnaciones y 
litigiosidad hacia la saturada organización judicial, tal y como fue previsto por autoridades y expertos.

Continuando con el relato de este particular, y grave, problema judicial, recordamos que desde el Defensor del 
Pueblo andaluz hemos estado especialmente atentos a la aplicación práctica de todas las medidas acordadas para 
dar respuesta a esta avalancha de pleitos que han venido a paralizar la maltrecha capacidad judicial. Como decimos, 
esa preocupación se canalizó a través de sendas quejas de oficio; de un lado la queja 17/0962 para conocer los 
dispositivos programados por la Administración andaluza; y también mediante la queja 17/3071 para estudiar 
las causas surgidas de desatención a los contenidos del Acuerdo de Mayo de 2017 adoptado en el Consejo General 
del Poder Judicial (CGPJ). Por ello dirigimos Resolución a la Consejería indicando:

“RECOMENDACIÓN para garantizar la aplicación efectiva del Acuerdo de 25 de mayo de 2017 de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) en el seno de los juzgados andaluces seleccionados y 
disponer el conjunto de medidas incluidas en dicho acuerdo conforme a las responsabilidades de la Consejería 
de Justicia e Interior.

SUGERENCIA a fin de impulsar las medidas que logren una dotación adecuada de nuevos órganos judiciales 
conforme a las necesidades que vienen siendo reclamadas por el Tribunal Superior de Justicia, los operadores 
jurídicos y esa misma Consejería de Justicia e Interior”.

Sin embargo, no podemos olvidar que el modelo organizativo de atención a estos litigios debe ser el resultado de 
una permanente acción de colaboración inter-institucional. De ahí que, en base a la trayectoria de las actuaciones 
emprendidas en el escenario andaluz, creímos oportuno remitir todas nuestras actuaciones y experiencias ante el 
problema y convocando a las distintas instituciones de los Defensores autonómicos y al propio Defensor estatal. Se trata 
de promover una metodología para facilitar esa labor crítica de los Acuerdos adoptados y, a su vez, impulsar medidas 
acordes con las capacidades reales de las Administraciones competentes en materia de Justicia a la hora de aportar los 
medios personales y materiales efectivos y reales para aplicar los refuerzos y apoyos que se definen por el CGPJ.

De hecho, la Comisión Permanente del CGPJ aprobó la renovación del plan de especialización que afecta a 55 
juzgados de primera instancia de toda España para que conozcan de forma exclusiva y según los casos también 
excluyentes de los asuntos que se refieren a cláusulas abusivas. En esta ocasión, la duración de esta medida será 
de un año, y no de seis meses, como había venido ocurriendo desde su puesta en marcha el 1 de junio de 2017. La 
conveniencia de mantener el plan de especialización ya se puso de manifiesto durante la reunión de evaluación que 
mantuvieron en octubre de 2018 representantes del Consejo General del Poder Judicial, del Ministerio de Justicia 
y de las Comunidades Autónomas. Con los datos estadísticos sobre la mesa, los asistentes a ese encuentro se 
mostraron de acuerdo en que la especialización es un sistema adecuado para hacer frente al elevadísimo número 
de asuntos sobre cláusulas abusivas que ingresan en los juzgados en tanto no se adopten medidas legislativas más 
específicas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-apoyo-a-los-organos-judiciales-competentes-en-materia-de-clausulas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-los-juzgados-especializados-en-andalucia-para-los-litigios-sobre-sobre-clausulas


p.253 1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

La evaluación que se realiza por el propio GCPJ viene a incidir en la consolidación de resultados acordes con los 
objetivos; es decir, la absoluta especialización en la materia por estos juzgados permite un abordaje claro y experto 
de estas reiteradas cuestiones que están ya bien avaladas por una doctrina jurisprudencial pacífica. La información 
solicitada ante el Defensor estatal ratifica que los tiempos que abarcan estos procedimientos verbales son de 12 a 18 
meses y, por tanto, a principios de 2019 podrán aflorar los datos de estos asuntos judiciales que crecen en número 
de resolución y en tiempos de tramitación más ágiles desde la implantación de este plan en 2017.

Tan solo apuntamos algunas sombras a este plan especial de atención a esta acumulación de litigios apuntadas por el 
propio TSJA en su memoria de 2017. Y es que se han retrasado las incorporaciones de personal a estos juzgados 
especializados, ya sea en su puesto de Letrado o de la plantilla de funcionarios; problemas en sus sedes; renuencias 
a la hora de aplicar medidas extrajudiciales que eviten el pleito; o en algunas prácticas de multiplicar las 
demandas por cada cláusula financiera controvertida, lo que replica y reproduce innecesariamente el número 
de causas cuando pueden ser acumulables al derivar de un mismo negocio contractual financiero.

Desde luego, vamos a continuar prestando la atención que merece este particular reto que mantiene a muchas 
personas pendientes de lograr la corrección judicial sobre los abusos que se han cometido por las entidades 
financieras y cuya solución se ha dejado, únicamente, en manos de los tribunales.

Precisamente, una de las medidas adoptadas por el CGPJ fue, la adscripción de estos asuntos en juzgados 
especializados. Así se ha ratificado a los órganos andaluces encargados de estas materias, de manera exclusiva y 
excluyente, que son el Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Almería, Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Cádiz, 
Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Córdoba, Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Granada, Juzgado de Primera 
Instancia nº 8 de Huelva, Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Jaén, Juzgado de Primera Instancia nº 20 de Málaga y 
el Juzgado de Primera Instancia nº 29 de Sevilla.

Sin embargo, a pesar de estos acuerdos, tuvimos conocimiento de nuevos problemas con las dotaciones de 
personal, en concreto en los juzgados de Almería y Sevilla. Las organizaciones sindicales y otros operadores 
jurídicos expresaron la falta de cobertura de las plazas programadas para atender las necesidades de personal de 
estos órganos judiciales, Primera Instancia nº 9 de Almería y nº 29 de Sevilla.

Por ello se incoaron de oficio sendas quejas queja 18/3641 y queja 18/4014 a fin de conocer la exactitud 
de las protestas publicitadas y las causas de estos aparentes retrasos en la dotación de personal.

Según nos informó la Consejería de Justicia e Interior, “Por acuerdo de 27 de 
junio de 2018, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial 
prorrogó la citada medida hasta el 31 de diciembre de 2018. En este nuevo 
acuerdo, respecto a las provincias de Almería, Huelva y Sevilla, la competencia 
en materia de cláusulas abusivas pasa a corresponder a las nuevas unidades 
judiciales creadas por la Orden ministerial JUS/1277/2017, de 22 de diciembre. 
Conforme al artículo 3 de la citada orden, los nuevos Juzgados de Primera 
Instancia nº 9 de Almería, nº 8 de Huelva y nº 29 de Sevilla entraron en 
funcionamiento el día 30 de junio de 2018”.

Podemos resumir, por tanto, que el punto de partida de las manifestaciones 
críticas, que se expresaron a cargo de determinados representantes de 
organizaciones sindicales de la Administración de Justicia, puso en evidencia 
una situación acreditada por los hechos. Efectivamente, tal y como se 
expresaba en las situaciones de protesta y demanda de diversos colectivos 
profesionales, los juzgados iniciaron sus andaduras con la mitad de la dotación de plantilla prevista (dos 
gestores, dos tramitadores y un auxilio). Este hecho, sin embargo, viene a ser explicado desde las instancias de la 
Consejería por las razones que se aluden respecto de la conveniencia de otorgar un plazo de puesta en marcha de 
cada juzgado con la plantilla al completo, centrado en la inmediatez del periodo estival y la necesidad de atemperar 
las disponibilidades de recursos humanos a la marcha de los propios Juzgados.

“Deficiencias 
en los 

juzgados, 
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Más allá de la certeza de estos factores para demorar la dotación completa de personal, entendemos que hubiera sido 
muy útil divulgar esta decisión para demorar la plena incorporación de la plantilla sobre la base de dicha argumentación. 
Es decir; creemos que la publicidad que generó la creación de estos juzgados y la dotación del personal previsto 
aconsejaba también la explicación de esa decisión adoptada para no cubrir desde el inicio las plantillas anunciadas.

En todo caso, y a la vista de dicha información, la Consejería atendió la cobertura total de las plazas propuestas para 
los juzgados implicados a partir del mes de septiembre, prorrogándose las medidas de dotación de personal hasta 
el 31 de diciembre. Confiamos, pues, que los impulsos y las gestiones de estas necesidades acreditadas merezcan el 
mantenimiento de las dotaciones necesarias para este órgano judicial. Para ello, desde esta Institución del Defensor 
del Pueblo andaluz se continuarán realizando las actuaciones de seguimiento sobre estas particulares medidas.

1.8.2.2 Quejas motivadas por dilaciones indebidas
Debemos reiterar que el artículo 24.2 de la Constitución define el derecho de toda persona a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, y la jurisprudencia lo perfila como el retraso de 
un procedimiento judicial que obedece a causas exclusivamente imputables al órgano ante el que se sigue, no solo 
consecuencia de la indolencia o negligencia de los integrantes del órgano judicial en cuestión, sino también debido 
a problemas estructurales, como la insuficiencia de medios personales o materiales a su servicio o a una planta 
judicial insuficiente, ya que si bien en este tipo de disfunciones no existe responsabilidad personal alguna en su 
producción, no deja de constituir un anormal funcionamiento de la administración de justicia.

Pero debemos temperar lo que es técnicamente una “dilación indebida”. Tengamos en cuenta que la demora motivada 
por la complejidad del procedimiento, la multiplicidad de partes intervinientes, su envergadura documental, o 
bien la excesiva litigiosidad de las partes, a veces legítima, otras abusiva cuando para dilatarlo se impugna cuanta 
resolución judicial se produce durante su sustanciación, o, en el caso opuesto, cuando no proporciona al mismo el 
impulso procesal debido, no puede ser considerada como tal dilación indebida.

Por tanto, para valorar la admisión o el rechazo de las quejas que los ciudadanos nos exponen, debemos distinguir 
entre el retraso originado por estas cuestiones mencionadas en el párrafo anterior frente a los casos en los que se 
detecta con claridad una falta de diligencia judicial que no parece obedecer sino a la desidia resolutiva de un 
asunto concreto, así como los que ponen de manifiesto la existencia de problemas estructurales del órgano judicial.

Es complicado atribuir de manera preferente una causa a los problemas que se detallan en este relato de quejas 
motivadas por la Administración de Justicia. En cada caso, se exponen las informaciones que nos hacen llegar las 
Fiscalías sobre las causas que impregnan un asunto judicial y que dispara la reclamación del justiciable. Aportaremos 
un amplio elenco de este tipo de quejas que suelen obtener una acogida de comprensión y atención por parte de 
los responsables judiciales cuando se estudie el tema y se nos ofrece la información requerida. En este aspecto 
podemos aportar desde esta Defensoría una herramienta para el relato de las carencias del sistema judicial.

En otros casos, las quejas sí presentan evidencias de otros problemas que llamaríamos estructurales, ya que 
muestran carencias en la dotación de medios personales y/o materiales a los órganos judiciales existentes, la 
constatación de que la planta judicial sea inefectiva o manifiestamente insuficiente, problemas de reestructuración 
de órganos, insuficiencia del número de jueces, que en nuestro país está muy por debajo de la media europea en 
proporción al número de habitantes, por la necesaria simplificación de los procedimientos o la postergación de 
medios alternativos de resolución de conflictos, como puede ser la mediación.

Ofrecemos a continuación una panorámica de casos destacados de dilaciones indebidas detectadas en distintos 
órganos judiciales.

Comenzamos relatando la queja 17/1352 que pudimos concluir a comienzos de 2018 en la que se planteaba 
un tipo de procedimiento muy frecuente en los órganos civiles ya que se ocupaba de estudiar una modificación 
de medidas acordadas en el curso de un litigio matrimonial. Una vez admitida, nos dirigimos al fiscal jefe 
del Área de Algeciras dándole traslado de su queja, relativa a los dos años transcurridos desde que presentó ante el 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-dos-anos-por-fin-se-senala-la-vista-sobre-demanda-de-modificacion-de-medidas-economicas-por
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Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de La Línea de la Concepción demanda de modificación de medidas, 
que no fue admitida a trámite hasta el 17 de marzo de 2015, dándosele al procedimiento el número de autos 
176/2015. Negociado 3, cuyo objeto no era otro que el de que se le eximiera del pago de la pensión de alimentos 
que se le impuso en su día respecto de su entonces menor hija tras haber adquirido ésta su mayoría de edad y 
también su independencia económica.

Del informe remitido por el Ministerio Fiscal se desprende que, en efecto, se citó al demandado el 31 de marzo de 
2015 pero no se le declaró en rebeldía hasta el 1 de junio de 2017, notificándosele el 16 del mismo mes y año dicha 
diligencia de ordenación.

Es cierto, por tanto, que el procedimiento ha tenido una paralización de dos años, dilación que ya no se puede 
salvar. Sin embargo, nos asegura el referido fiscal jefe que “como actualmente estaba también paralizado, el Ministerio 
Fiscal, al conocer las circunstancias de esta queja, ha activado su tramitación, habiéndose señalado ya la vista del 
procedimiento a las 11.30 horas del próximo 22 de febrero”. Quedó, por tanto, felizmente superada la dilación que 
dio lugar a la presentación de la queja, por lo que dimos por concluida nuestra intervención.

Abordamos dos quejas coincidentes en el tiempo, en su materia, y en el orden judicial afectado; en concreto, los 
Juzgados de los Social de Huelva. En la queja 17/3281 el interesado presentó a finales del año 2016 demanda frente 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, después de que se desestimara 
la reclamación previa que presentó al respecto en junio de dicho año frente a resolución en virtud de la que se le 
denegaba prestación de incapacidad permanente. El Juzgado de lo Social nº 2 de Huelva, al que ha sido repartida la 
referida demanda, dándose al procedimiento el número de autos 1219/2016, ha señalado como fecha para la vista oral 
el 2 de octubre de 2018, es decir, para dentro de casi año y medio desde la presentación de la demanda.

Parecido problema expresaba la queja 17/3283 donde una madre presentó el 25 de noviembre del pasado año 2016 
demanda frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, después de que este último desestimara la reclamación 
previa que presentó al respecto en agosto de dicho año, sobre impugnación de alta médica. El Juzgado de lo 
Social nº 3 de Huelva, al que ha sido repartida la referida demanda, señaló como fecha para la vista oral el 25 de abril 
de 2018, es decir, para dentro de casi año y medio desde la presentación de la demanda.

Aunque es cierto que no se trata de procedimientos que tienen la consideración en el ámbito del orden social de 
preferentes y urgentes, aunque de hecho lo sea, no es menos cierto que tan desmesuradas dilaciones constituyen 
un flagrante quebranto de lo dispuesto en el artículo 24 de nuestra Constitución, máxime cuando se trata de una 
jurisdicción que se caracteriza por su (presunta) celeridad. Las respuestas obtenidas apenas ratificaban la saturada 
agenda de ambos órganos judiciales sin especiales posibilidades de corregir los dilatados plazos ofrecidos. Y 
debemos añadir que no hubo solución para las peticiones de los interesados.

Volviendo a las cuestiones matrimoniales, la queja 18/4647 se presentó en relación con escrito de 
queja presentado en esta Institución sobre dilaciones en procedimiento de liquidación de gananciales iniciado 
en 2012 y todavía sin resolución.

La Fiscalía Provincial de Jaén nos trasladaba la siguiente información: “Conforme a lo interesado en su comunicación 
de 13.09.18 relativa al asunto de referencia, se participa que en el Juzgado de 1ª Instancia e lnstrucción nº 1 de 
Villacarrillo se tramitan los autos sobre liquidación de sociedad de gananciales, dimanantes de la separación 
contencioso trasformada en autos de divorcio contencioso en los que en fecha l0.06.2009 se levantó acta de 
inventario de bienes comunes del matrimonio, que ante la existencia de controversia, se incoaron los autos de juicio 
verbal, en los que re recayó sentencia con fecha 14.01.2011, siendo apelada ante la Audiencia Provincial que dictó 
nueva sentencia en fecha 11.11.2011, que estimaba parcialmente el recurso interpuesto por la parte actora. Consta 
asimismo que con fecha 16.05.2012, se presentó escrito por el Procurador en la representación acreditada de D., 
solicitando la liquidación del régimen económico matrimonial habido con D., incoándose por el Juzgado, mediante 
auto de fecha 14.06.2012 los autos en los que se señaló el día 22 de junio de 2018, solicitándose su suspensión por el 
demandado, representado por la Procuradora por entender que concurre un supuesto de prejudicialidad civil, ya que 
según manifestaba existía abierto un procedimiento en el Juzgado nº 2 de Villacarrillo en el que se había impugnado 
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la desheredación que le había hecho su madre fallecida siendo estimada la existencia de dicha prejudicialidad civil 
por el Juzgado de la Instancia e instrucción nº 1 de Villacarrillo, mediante auto de 06.02. 18, que ha sido motivo de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Jaén, tribunal éste que con fecha 24.07.18 ha acordado la formación del 
Rollo de apelación civil nº 1496/2018, recurso de apelación que se encuentra pendiente de vista, votación y fallo”. 
Concluimos la queja confiando en que dicha información y las gestiones realizadas por la Fiscalía permitan una 
agilización del procedimiento judicial.

En este caso, la queja 18/2540 exponía los problemas padecidos por el actor para lograr la ejecución de 
una sentencia favorable que le permitiría cobrar rentas de alquiler desatendidas y recuperar el acceso a la nave 
industrial de su propiedad. La Fiscalía Provincial de Huelva nos traslada lo siguiente:

“Posteriormente, la parte ejecutante presenta escrito de fecha 15/06/2017 solicitando se libre oficio a la 
Agencia Tributaria a fin de obtener declaración de operaciones con terceras personas (modelo 347), el cual 
es proveído el 20/09/2017 en virtud de decreto por el que se acordaba embargo de saldos en cualesquiera 
entidades bancarias adheridas al convenio con el C.G.P.J. Y embargo de devoluciones pendientes de percibir 
de la A.E.A.T. y asimismo, accediéndose a la base de datos del Punto Neutro Judicial a que tiene acceso este 
Juzgado, y dando traslado de la consulta evacuada a la parte ejecutante para que instara lo que a su derecho 
conviniera. En fecha 08/03/18 se reitera provisión de escrito de fecha 23/01/18, en los que la parte ejecutante 
proporciona cuenta corriente para ingreso de las posibles cantidades que hubieren consignadas en la cuenta de 
expediente judicial, procediéndose a transferir a la cuenta designada por el Sr. (...) la suma de 311,76 €, que es lo 
único que se ha conseguido embargar de la mercantil ejecutada hasta la fecha. Finalmente, en fecha 20/06/18 
ha tenido entrada escrito de la parte ejecutante en que solicita nuevamente librar oficio a la Agencia Tributaria 
para que informe sobre las operaciones de la ejecutada con terceros, el cual se proveído con fecha 24/09/2018, 
accediendo a lo solicitado”.

Como vemos, los contenidos para hacer ejecutar los fallos judiciales también suponen implicar a terceras partes, 
como puede ser la AEAT susceptibles de alargar los plazos de tan reclamadas medidas de cumplimiento.

Un delicado asunto penal se trató en la queja 18/2658 donde el interesado nos expone que no le 
tramitan en 4 años la ejecutoria de una sentencia del Juzgado de lo Penal nº 9 de Sevilla. Pudimos 
conocer a través de la Fiscalía Provincial de Sevilla que “...efectivamente el condenado Don (...) interpuso 
recurso de apelación contra la Sentencia dictada el 17.06.15 en el Asunto Penal 311/12 del Juzgado de lo Penal 9 
de Sevilla.- Elevados los Autos a la Audiencia Provincial, los mismo fueron devueltos al Juzgado de procedencia 
al no constar que se hubiera dado traslado del recurso para alegaciones a las partes personadas.- Por Providencia 
de 26.06.17, el Juzgado acuerda dar dicho traslado, si bien dicha resolución no ha sido notificada en forma a la 
parte recurrida.- Con fecha 24.09.18 el Fiscal ha dirigido escrito al Juzgado de lo Penal 9 interesando la efectiva 
notificación de la expresada Providencia a la parte recurrida a fin de darle ocasión de impugnar el recurso 
interpuesto por el condenado”.

Confiamos que las actuaciones del Ministerio Fiscal interesando la información al Juzgado sobre la marcha del caso 
promovieran la continuidad de los trámites judiciales. Podemos añadir que este sería un caso característico en el 
que nuestra mera indagación sobre el caso parece propiciar alguna omisión en los procedimientos que, finalmente, 
se corrige.

Un parecido impulso logramos aplicar en el pago de deudas por alimentos 
que se tramitaba en un Juzgado de Sanlúcar la Mayor. La queja 18/3962 
expone que se había despachado ejecución por 6.460,00 euros de principal 
más 1.938,00 euros para intereses y costas, donde la Fiscalía Provincial de 
Sevilla nos trasladaba un completo relato de los pasos seguidos.

En otras ocasiones, la acción judicial se hace depender de la intervención 
de otros servicios complementarios, como son los Puntos de Encuentro 
Familiar. Es el caso de la queja 18/4140 sobre retraso judicial en 
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procedimiento de familia, modificación de medidas y régimen de visitas. La Fiscalía pudo asegurar este mecanismo 
para facilitar el contacto de progenitores no custodios y los menores afectados en estos servicios, en tanto en 
cuenta se sustanciaba la cuestión litigiosa. La Fiscalía Provincial de Cádiz nos informaba: “Por diligencia de 3 de julio 
de 2018 se acuerda la celebración de una vista para resolver la controversia suscitada entre las partes y se señala 
el día 24 septiembre 2018. Este día se celebra la vista, con asistencia del Ministerio Fiscal, y se dicta auto con fecha 
23 octubre 2018 en el que se acuerda que las visitas de los menores con el progenitor no custodio se produzcan 
temporalmente, y en tanto se sustancia el pleito principal de divorcio, a través del Punto de Encuentro Familiar 
existente en la localidad de Sanlúcar de Barrameda”.

No logramos un resultado tan operativo en la queja 18/4076 en la que la persona interesada alegaba dilaciones 
judiciales en los procedimientos judiciales iniciados tras el fallecimiento de su hijo en accidente laboral. Pudimos 
conocer que: 

“Tras diversas devoluciones de los autos al Juzgado Instructor para su subsanación, se recibieron definitivamente 
en este Juzgado de lo Penal n° 2 de Málaga para enjuiciamiento de los hechos el 28 de julio de 2016. Se dictó 
auto de admisión de prueba de fecha 4 de agosto de 2016, señalándose para juicio el día 3 de Noviembre de 
2016. Este señalamiento fue suspendido a instancia de letrado por coincidencia de señalamiento preferente.

Se fijó nuevamente juicio para el día 28 de abril de 2017; y fue suspendido a instancia letrada, a la que no se 
opuso la acusación particular, en el inicio de la sesión. Por último, se señaló para el día 8 de mayo de 2018 si 
bien éste no se pudo celebrar por fallecimiento del acusado (fecha fallecimiento 18/02/2018), archivándose 
las actuaciones con reserva de acciones civiles”.

Debimos expresar nuestra comprensión por el profundo pesar de los familiares debido al resultado de este 
complejo itinerario procesal tras el terrible fallecimiento de su hijo, y es que lamentamos no poder ofrecer otra 
posición debido a las limitaciones que tiene el Defensor del Pueblo andaluz a la ahora de conocer asuntos sometidos 
al exclusivo criterio de los órganos y tribunales integrados en el Poder Judicial.

En cambio, resultó más satisfactoria la conclusión de la queja en la que se nos trasladaba el retraso en dictar sentencia 
por obra en comunidad de vecinos. El caso se describía como “Según la queja que presenta el Sr., en este Juzgado se 
celebra la vista del juicio verbal 311/2017 el 14 de noviembre de 2017, y a fecha de 13 de julio, no se había dictado sentencia, 
causándole tal retraso perjuicio. Visto lo cual he procedido a verificar los hechos, de lo que resulta que efectivamente 
se celebra la vista el día 14 de noviembre de 2017, y que se dicta sentencia por el juez titular de este Juzgado el día 16 de 
julio. Por lo que a la fecha, ya ha sido notificada a las partes. Alegar que la carga de trabajo en un Juzgado mixto, es tal 
que hace imposible cumplir los plazos legalmente establecidos, dando la prioridad que corresponde a procedimientos 
con menores, incapaces, así como a la instrucción, y dentro de la misma a las causas con presos”.

Más tarde comprobamos que se había notificado la sentencia a las partes y cerramos el expediente en tanto que 
ya se ha solucionado el problema que nos trasladaba.

En otros casos, nuestra intervención puede ayudar, de alguna manera, a propiciar actuaciones procesales que 
parecían haber quedado relegadas o sometidas a algún posible incidente. Es el caso de la queja 18/1887 en 
relación al retraso en el reparto de demanda de desahucio por falta de pago de sus inquilinos. Conocimos 
de la Fiscalía de Área de Dos Hermanas que “Que con fecha 23 de abril de 2018 se libró oficio al Juzgado competente 
interesando información sobre lo manifestado en la que queja que se nos trasmite. Y en el día de la fecha se ha 
recibido oficio del mencionado juzgado por el que se nos informa que dicho procedimiento fue incoado con fecha 
24 de abril de 2018”. De ahí que pudimos deducir la corrección de alguna dilación en la mera incoación del asunto 
judicial, de lo que nos congratulamos.

Bastante más complejo era el abordaje de la queja 17/6606 sobre las actuaciones de un Juzgado de San 
Roque. El interesado exponía que el Juzgado Mixto nº 1 tramita desde hace más de 13 años una causa seguida 
contra él sin horizonte aún de celebración de juicio oral. Tras pedir información sobre el caso, recibimos un 
detallado informe de la Fiscalía de Área de Algeciras:
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“Pero lo que ha retrasado tanto la causa no han sido estas circunstancias, sino las vicisitudes procesales que ha 
sufrido el procedimiento. El Ministerio Público presentó su escrito de calificación en noviembre de 2010, hace casi ya 
siete años. Se señaló juicio en la Audiencia Provincial en marzo de 2012 (suspendido) y en mayo del mismo año. En 
ese señalamiento la Sala aceptó, contra el criterio de la Fiscalía una de las cuestiones previas planteadas, que era la 
de admitir la personación, extemporánea, a nuestro juicio, del segundo grupo de adquirentes de los pisos. Nosotros 
nos opusimos porque ese segundo grupo, al adquirir de quien había obtenido fraudulentamente el terreno, no eran 
auténticos perjudicados por el delito, como los primeros adquirentes que se quedaron sin sus pisos, sino beneficiarios 
del mismo. En todo caso eso es una cuestión material ajena a este informe. Lo importante es que las actuaciones 
volvieron al Juzgado de Instrucción por uno de los segundos adquirentes de los pisos. Pero ya ahí la postura de la 
Fiscalía fue que si se admitía, por lo decidido por la Sala, como perjudicado a un adquirente, había que localizar a 
todos y hacerles el ofrecimiento de acciones.

Eso supuso un retraso considerable. A lo que hubo que sumar que ya no servían los escritos de acusación presentados, 
sino que hubo que elaborar otros nuevos, con sus correspondientes escritos de defensa...

Por si fuera poco, una vez devueltas las actuaciones a la Audiencia, ésta tampoco señala el juicio, porque repara en 
que ahora, con los nuevos escritos, el asunto ya no es de su competencia sino de los juzgados de lo penal. Y abre un 
nuevo traslado a las partes para que se pronuncien al respecto. Así lo hicieron y ahora ya las actuaciones están en el 
penal pendientes de la celebración del juicio oral, para el que aún no nos han citado.

A todo esto hay que añadir una cuestión colateral que ha retrasado bastante las actuaciones y que, por lo que veo, es 
el origen de la queja que ha llegado a V.I. Continuamente se están formulando peticiones relativas al levantamiento 
de las medidas cautelares adoptadas. Las partes reclaman con vehemencia que se levante la inscripción que afecta a 
los pisos en el Registro de la Propiedad que alerta de la litigiosidad sobre los mismos. Entiendo que es esencial que, 
mientras dure el procedimiento, esta inscripción se mantenga, porque no sería concebible que unos pisos en esta 
situación, que están afectos al resultado de un procedimiento penal, que ya han sido objeto de dobles ventas, puedan 
ser objeto de una y, posiblemente fraudulenta, tercera venta porque los adquirentes desconozcan el problema que 
les afectan. Por eso la postura del Ministerio Fiscal ha sido la del mantenimiento de las medidas cautelares, máxime 
cuando, ahora ya si, parece que la celebración del juicio oral está muy próxima, puesto que está señalado en el 
Juzgado de lo Penal Nº 1 de Algeciras el próximo 27 de septiembre”.

Hemos reproducido la información recibida por la colaboradora Fiscalía para exponer algún caso especialmente 
complejo y que puede explicar, aun con la discrepancia de los afectados, el tiempo que en ocasiones se consume 
en las actuaciones judiciales.

La queja 17/6056 tiene como interesada a una madre que desea promover la incapacitación de su hijo con 
graves problemas de dependencia alcohólica. El problema se suscita cuando para seguir los trámites el joven no 
comparece a las citaciones que se cursan desde los expertos forenses o la Fiscalía responsable. Ciertamente, se 
han reproducido en varias ocasiones idénticas faltas a las citas por lo que los trámites no pueden avanzar. Gracias 
a los habituales contactos con la interesada pudimos conocer la implicación de voluntarios de entidades que 
asisten a estas personas que habitualmente deambulan por las calles para poder asegurar su acompañamiento 
ante la siguiente cita que se preparaba. No volvimos a tener comunicación sobre una nueva incomparecencia, por 
lo que deducimos que este trámite pudo finalmente salvarse. En todo caso, permanecemos atentos por si nuestra 
intervención puede ayudar la interesada.

Queremos señalar un tipo de quejas que afectan al funcionamiento de los servicios que prestan los Registros 
Civiles. Dentro del complejo sistema judicial, su organización y dependencias, los Registro Civiles son servicios 
judiciales que resultan especialmente frecuentes en la vida y formalidades de la ciudadanía. Pocos pueden evitar 
los trámites relacionados con la inscripción de una hija, los preparativos para contraer matrimonio, acreditar 
alguna defunción o sobre cualquier aspecto trascendente relacionado con el estado civil de las personas y su 
debida inscripción que necesite, por cualquier razón, ser acreditada. Obviamente, la demanda de servicio desde la 
ciudadanía ante estas Oficinas judiciales adscritas a los juzgados está más que garantizada y susceptible, por ello, 
de generar disfunciones y las consiguientes quejas.
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En los últimos tres años, hemos acometido actuaciones de oficio con una vocación más general y sistémica 
de estos servicios. Hablamos de la queja 14/5629, sobre los Registros de Roquetas de Mar y El Ejido; 
la queja 15/2689, sobre los problemas en Dos Hermanas; la queja 15/3734, en el caso de Linares, la 
queja 16/6754 sobre dificultades de los registros en la provincia de Almería o la queja 17/1489 en el caso 
de Granada.

Precisamente al hilo de la queja 18/5074 hemos vuelto a analizar, en el caso almeriense, añadidos ejemplos de 
falta de atención a los usuarios en el Registro Civil de El Ejido. El supuesto vuelve a ser la incapacidad para atender 
en la jornada y horarios establecidos el régimen de peticiones que se generan en la demarcación. Las medidas de 
ordenación como pueden ser la dispensación de turnos o citas tampoco resuelven un problema de saturación del 
servicio cuyas dificultades fueron, perfecta y clarificadoramente, descritas por la Letrada responsable del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de El Ejido.

Por ello dictamos una resolución que explicaba “Recapitulando, la situación de graves disfunciones en las 
dependencias del Registro Civil de El Ejido que se sometía a la información de la Fiscalía de Almería se ha visto 
confirmada. A la vez, hemos tenido la oportunidad de conocer las vicisitudes que pesan sobre este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de El Ejido afectado por una severa sobrecarga de trabajo que incide en la atención a 
estas funciones registrales. Estas carencias estructurales y persistentes en el tiempo han motivado que en este partido 
judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía solicitase con carácter preferente la creación de sendos nuevos 
Juzgados en sus Memorias de 2013 y 2014. Esta petición ha sido finalmente atendida por el Gobierno de la Nación 
a quien compete la creación de tales Juzgados, a través de un nuevo Juzgado, el nº 6, para El Ejido, aprobado por 
el Real Decreto 902/2017. En cambio, las medidas de aumento del personal destinado a estos órganos no resultan 
previsibles; así pues, ante la persistencia del problema y la constatación del riesgo de que se agrave la situación, hemos 
creído oportuno solicitar el estudio de medidas de ampliación de atención horaria mediante un programa reactivo o de 
choque de carácter limitado para las oficinas de Registro Civil más colapsadas y aplicable para una duración concreta”.

Finalmente, nos dirigimos a la Consejería de Justicia e Interior, centrándonos en la Sugerencia de que “se estudie la 
disposición de un programa de refuerzo de la atención horaria destinado a las oficinas del Registro Civil del El Ejido 
especialmente afectadas por retrasos y cargas de trabajo y limitado al tiempo que permita la superación de estas 
carencias asistenciales”. Quedamos en atender la respuesta que merezca dicha resolución.

Otro servicio complementario, relacionado con la Administración de Justicia, son los Equipos Psico-sociales 
adscritos a los Juzgados de Familia. Ya anunciamos en la anterior memoria que era nuestra intención concluir a 
lo largo del ejercicio de 2018 el Informe Especial sobre Equipos Psico-sociales de la Administración de Justicia. 
Efectivamente, dicho trabajo ha sido entregado al Parlamento y hemos logrado ofrecer una visión actualizada e 
integral de estos delicados servicios que actúan en el seno de los asuntos de familia con menores afectados.

En este tipo de asuntos de derecho de familia con menores afectados, la Administración de Justicia dispuso desde 
los años 80 la creación de unos equipos de especialistas en los campos de la Psicología y el Trabajo Social, para 
brindar un apoyo técnico a las resoluciones que deben dictar los juzgados. Y así, en Andalucía 21 Equipos Psico-
Sociales, compuestos de profesionales de la psicología y el trabajo social, estudian a los protagonistas del pleito y 
a los propios menores para ofrecer sus criterios técnicos antes de producirse la decisión judicial.

Es una labor complicada intentar analizar las circunstancias relevantes en la vida de estas familias y elaborar un 
“informe psico-social” que argumente decisiones de enorme trascendencia para estos menores. Con quién vivirá 
el niño; durante qué periodos del año; ¿debe cambiar de colegio o de horas de visita? ¿El hogar previsto reúne las 
condiciones o la convivencia con una nueva pareja es inadecuada? También afectará a los abuelos o a hermanos 
ensamblados. Desde luego, el repertorio de circunstancias y de preguntas que inciden en estos casos resulta 
exponencial.

Pues éste es el escenario el difícil cometido al que se enfrentan estos Equipos Psico-sociales y, por ello, el Defensor 
del Pueblo andaluz, y Defensor del Menor, ha realizado este estudio específico que se expone en este Informe 
Especial dirigido al Parlamento. Nuestra investigación ha querido relatar el trabajo diario de estos profesionales, sus 
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técnicas de abordaje, las relaciones con las personas que acuden a sus exploraciones, las necesidades que requieren 
los menores, la calidad de estos “informes”, su impacto en las decisiones judiciales y numerosas cuestiones que se 
describen en el presente documento. Después de recoger las posiciones de todos los colectivos profesionales y 
protagonistas de este recurso judicial especializado, también ofrecemos las resoluciones y propuestas para estudiar 
las vías de mejora de estos Equipos.

Una de las evidencias del Informe es que muchas cuestiones organizativas y de funcionamiento deben ser objeto 
de regulación en estos Equipos con las garantías que su delicada tarea exige. El esfuerzo que hemos volcado también 
incluye —y así lo ofrecemos— una propuesta del Defensor del Pueblo andaluz, y Defensor del Menor, por mejorar 
el Sistema Judicial que trabaja buscando las soluciones para proteger a niñas y niños en estos conflictos familiares.

1.8.2.3 Quejas relativas a profesionales
Si algo tiene claro la ciudadanía en lo que concierne a la Administración de Justicia es que para acceder a ella 

es necesario disponer de abogado y procurador, tanto si se ve obligada a pleitear para obtener una determinada 
pretensión, o, por el contrario, para oponerse a ella, ya que nuestras leyes procesales exigen, preceptivamente y 
con muy contadas excepciones, disponer de una dirección técnica desempeñada por profesionales de la abogacía 
en ejercicio y ser representado por un procurador de los tribunales.

Consecuentemente, y puesto que el adecuado ejercicio por parte de la ciudadanía del derecho de defensa y 
asistencia letrada está íntimamente conectado con el del libre acceso a la tutela judicial efectiva y sin indefensión, 
tratándose de un derecho de protección constitucional está plenamente justificado que la Defensoría del Pueblo, 
ante las quejas que tratan sobre el ejercicio de la actividad profesional de la abogacía, esté legitimada para efectuar 
la consecuente intervención.

Y si bien nuestras actuaciones no van dirigidas a supervisar la actividad 
profesional del abogado, sobre la que carecemos de competencias, sino a vigilar 
que dichas corporaciones colegiales –los Colegios de Abogados, en este caso-, 
como de Derecho Público que son, las ejerzan de manera adecuada, tanto en 
cuanto a la disciplinaria como en lo concerniente a las que les corresponden en 
la fase previa al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, dado 
que la resolución final sobre el antes llamado beneficio de pobreza incumbe a 
las respectivas Comisiones Provinciales, dada su naturaleza administrativa, sí que 
tenemos plenas competencias supervisoras al respecto.

Aclarado el ámbito de nuestras actuaciones más frecuentes, y dentro de este conjunto de quejas, citamos la 
queja 18/2325, en la que un interno en prisión alegaba no disponer del letrado solicitado. Iniciamos la 
investigación sobre la causa de la reclamación y contamos con la información del Colegio de Abogados de Málaga 
En relación con escrito de queja presentado en esta Institución por interno del centro penitenciario de Castellón 
solicitando nombramiento de letrado. El Colegio indicaba:

“1.- Expediente 10201704844. En el primer expediente de los señalados, se ha designado letrado de oficio, Dª. En 
relación al expediente (nº 10201704844) al parecer la comunicación le fue enviada a un Apartado de Correos 
de Alicante. No obstante, le comunicamos que los datos de contacto de la Lda. (...)”.

En otro caso, seguido en la queja 17/4376, solicitamos informe porque la interesada dice haber denunciado al 
abogado de oficio que le asignó el Colegio de Abogados de Huelva porque no le tramitaba el encargo que le hizo, y 
no ha vuelto a tener noticia alguna. Finalmente la Viceconsejería de Justicia e Interior nos traslada:

“Según el informe elaborado por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, la intervención del 
profesional en este caso no parece haber sido conforme a derecho a tenor de los establecido en el artículo 32 de 
la ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, según el cual: “cuando el Abogado designado para 
un proceso considere insostenible la pretensión que pretende hacerse valer, deberá comunicarlo a la Comisión de 

“Derecho a 
una asistencia 

jurídica 
gratuita”
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Asistencia Jurídica Gratuita, dentro de los 15 días siguientes a su designación exponiendo los motivos jurídicos en los 
que fundamenta su decisión. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca tal comunicación, o sin que el Abogado 
pida su interrupción por falta de la documentación necesaria para evaluar la pretensión, éste queda obligado a 
asumir la defensa. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la defensa del acusado o imputado será obligatoria”.

No existe instrumento legal para que esta Consejería pueda instar a los profesionales a interponer demanda en 
los expedientes de asistencia jurídica gratuita que les sean asignados. Ello dependerá del estudio y valoración 
que realice el propio profesional, si bien, cuando considere que una pretensión es inviable o insostenible, la 
decisión no queda solo a su arbitrio, informando de ello al interesado, sino que será necesario, conforme a la 
legislación vigente, tramitar el oportuno expediente de insostenibilidad, para su valoración, con dictamen del 
propio Colegio de Abogados y en su caso, informe del Ministerio Fiscal.

Finalmente señalar que la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación ha dirigido escrito a la Comisión 
de Asistencia Jurídica de Huelva, para que se adopten las medidas necesarias para desbloquear el ejercicio del 
derecho reconocido a Dª., instando al colegio de Abogados de Huelva a iniciar las actuaciones conducentes a 
la defensa de los intereses de la misma. Del resultado de las actuaciones que se lleven a cabo y de la respuesta 
que se dé a la interesada se informará oportunamente a esa Institución”.

A la vista de dicha información, la Comisión de Justicia Gratuita continuará con las gestiones que le permitan 
acceder al derecho reconocido, por lo que confiamos que finalmente quedaran resueltas las cuestiones que nos 
planteó la interesada en su día relativas al ejercicio de su derecho a la defensa.

Como ejemplo de situaciones que engloban los dos casos anteriores, aludimos la queja 18/0147 sobre un interno 
que reclamaba la inadecuada actuación de su letrado designado de oficio. Recibimos informe del Colegio de 
Abogados de Antequera sobre escrito de la persona interesada que reclama la actuación de su letrado de oficio sin 
obtener respuesta, donde nos daban cuenta de que: “ÚNICO.- Por D. se presentó escrito ante el Defensor del Pueblo 
andaluz, que posteriormente remitió misiva al Ilustre Colegio de Abogados de Antequera, fecha de entrada 31 de 
enero de 2018, en el que exponía sus quejas respecto del Letrado Sr. D., pues, según manifiesta, dicho señor el letrado 
le fue asignado por el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita en enero de 2017 y que durante todo ese año ha tratado 
de ponerse en contacto con él, siendo infructuosos sus intentos, y que siempre le ha dado largas y no le informa ni 
se interesa por su asunto. Consecuencia de ello se ha aperturado el Expediente de Información Previa 1/2018 dando 
traslado de la denuncia al letrado, el cual no ha contestado ni realizado alegación alguna en su defensa. Previa 
deliberación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 y 12 del Reglamento de Procedimiento Disciplinario 
para el ámbito territorial de Andalucía, se proceda a la apertura de Expediente Disciplinario”.

Con ello logramos promover las actuaciones de control y supervisión que ejercen los Colegios Profesionales de 
Abogados respecto de las obligaciones deontológicas de estos letrados.

En la queja 18/3411, se nos comunicaba que le deniegan justicia gratuita sin resolver su recurso. Indagando 
sobre los motivos de tal rechazo y, tras recibir informe del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz, se han aclarado 
las razones de esta falta de designación que obedecía a un retraso en la designación del abogado de oficio. No 
cerramos la queja hasta que se nos ha comunicado que el interesado ya cuenta con representación jurídica, por lo 
que dimos por concluidas las actuaciones.

Dentro de este apartado de profesionales relacionados con la Administración de Justicia, citamos la 
queja 18/4715 en la que el interesado presenta escrito de queja donde reclama sin resultados a su procurador 
los perjuicios por su actuación. El Colegio de Procuradores de Sevilla nos traslada la siguiente información:

“El pasado 8 de enero de 2018 se recibe solicitud telemática del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla para el asunto 
reclamación civil por daños y perjuicios (superior a dos mil euros) sin más indicación y por supuesto, sin indicación 
alguna de que el no podía recaer sobre el Sr. al ser el contrario, procediendo el sistema a designar automáticamente 
el siguiente que correspondiese dentro de la Lista de turnos civiles, formada en la actualidad por 7 procuradores, 
correspondiéndole la representación a D. (...) con número de turno de oficio 201800291 y el Letrado D.
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El 25 de mayo de 2018 se recibe nueva solicitud telemática de adecuación del expediente 11201734520 por 
cambio en el letrado designado correspondiendo ahora a la letrada, procediendo igualmente a designar nuevo 
procurador, correspondiéndole al siguiente de la lista de turnos civiles y en concreto al procurador D. con 
número de turno de oficio 201809270.

Por último, el 4 de junio de 2018 se vuelve a recibir desde el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, nueva solicitud 
de adecuación del expediente 11201734520 con el nuevo letrado, procediendo a designar nuevo procurador, 
correspondiéndole al siguiente de la lista de turnos civiles y en concreto a la procuradora Dª. con número de turno de 
oficio 201809774 siendo la actualmente vigente como última efectuada. Asimismo, tenemos constancia que el pasado 
11 de julio de 2018, el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla ha vuelto a adecuar el expediente 11201734520 con el nuevo 
letrado, manteniendo en este caso el mismo procurador, en este caso Dª con número de turno de oficio 20189774.

Todas las designaciones se han efectuado por comunicación telemática y de manera inmediata con el Servicio 
de Orientación Jurídica Gratuita del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla como contestación a las solicitudes 
recibidas, siendo el mismo SOJ del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla el que efectúa las comunicaciones al 
solicitante, letrado y Órgano Judicial si lo hubiese, como responsable de la tramitación de los Expedientes de 
Justicia Gratuita y Órgano ante el que se ha efectuado la oportuna solicitud.

En último lugar, tenemos que indicar que el sistema de designación se efectúa por listas en primer lugar según 
el partido judicial donde se ve el asunto y en segundo lugar por la jurisdicción. En caso de incompatibilidad 
del procurador designado, una vez se nos indica tal incompatibilidad, se procede al cambio y comunicación 
inmediata. Si la citada incompatibilidad nos es indicada con carácter previo, se toma en cuenta a la hora de 
efectuar la oportuna designación, la cual en todo caso es un proceso automático”.

Según lo informado, el asunto que nos ocupaba estaba en vías de solución por lo que por nuestra parte procedimos 
a concluir las actuaciones realizadas, dando cuenta a la parte interesada.

Como vemos, y por lo general, nuestras intervenciones han permitido agilizar las respuestas de las Comisiones 
Provinciales de Justicia Gratuita en casos de denegación o retrasos en la asistencia jurídica gratuita solicitada, 
o bien han activado alguna competencia de disciplina profesional que no habrían sido atendidas desde los Colegios 
Profesionales tras la denuncias o peticiones de los interesados. En otros casos, otras quejas que nos han hecho llegar 
los interesados no han podido ser admitidas a trámite por lo diferentes motivos que la Ley reguladora de Defensor 
del Pueblo andaluz señala y que se recogen en la sección correspondiente de este Informe Anual.

1.8.2.4 Prisiones
Queremos comenzar el presente epígrafe haciendo hincapié en la peculiaridad de la materia que nos ocupa, ya que 

nos encontramos con que las personas que solicitan nuestra intervención forman parte de una población reclusa 
que están cumpliendo sus condenas en unos centros penitenciarios que forman parte de la estructura competencial 
de la Administración estatal, pero que a la vez son sujetos de unos derechos que son exigibles también ante la 
Administración autonómica. Es decir, en el ámbito penitenciario concurren acciones y políticas en las que interviene 
la gestión de la Administración General del Estado, a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
(SGIP), y la Junta de Andalucía, responsable del ejercicio de competencias tan sensibles a la actividad diaria de la 
vida en las cárceles y de sus internos como son la sanidad, asistencia social, la educación, etc.

Esta ambivalencia provoca que existan cuestiones de ámbito estatal sobre las que carecemos de competencias 
para intervenir, en términos de supervisión, mientras que en otras cuestiones por el hecho de encontrarse el interno 
en un centro penitenciario ubicado en nuestra Comunidad Autónoma -ya sea con carácter definitivo o transitorio- 
genera que sus derechos puedan hacerse valer ante la Administración autonómica, y por tanto susceptibles de 
nuestra intervención como Defensor del Pueblo andaluz.

Así, nuestras intervenciones por un lado se centran en propiciar o incentivar respuestas que los internos o 
sus familiares demandan de la administración penitenciaria en múltiples cuestiones que afectan a su régimen 
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penitenciario (clasificación, traslados, permisos …), pudiendo citar como representativo de este grupo la queja 17/6181 
donde la esposa de un interno solicita el traslado de su marido a un centro penitenciario más cercano al domicilio 
familiar ante la imposibilidad de poder visitarlo, la queja 18/0182 en la que el interno solicita un permiso para poder 
visitar a su abuela, o el expediente de queja 18/7070 donde el interno manifiesta no haber salido al patio en 36 
horas por una huelga de funcionarios de prisiones.

En todas estas cuestiones, que suponen un elevado número de quejas, desde esta Defensoría procuramos atender 
las peticiones de los interesados canalizando su tramitación y, a su vez, ofreciendo criterios de orientación y 
asesoramiento gracias a la colaboración del Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Un segundo aspecto de nuestras actuaciones surgen de las peticiones o iniciativas de estas personas que se 
encuentran internas en centros penitenciarios, y donde esta especial circunstancia de encontrarse privado de 
libertad condicionan de manera evidente el ejercicio de alguno de sus derechos. El papel que acomete el Defensor 
en estos casos viene presidido por la perfecta titularidad de los derechos que ostenta una persona interna 
en prisión, más allá de la circunstancia que sin duda dificulta o condiciona determinadas iniciativas, pero que, en 
modo alguno, puede llegar a limitarlas o, sencillamente, a perder su efectivo acceso o disfrute. En este elenco de 
situaciones destacamos el derecho a la salud y el acceso efectivo a sus prestaciones sociales por parte de internos 
en prisión, aspectos que destaremos de forma más profusa a continuación.

En otro orden de cuestiones, esta Institución mantiene y continua colaborando de forma activa con el Defensor 
del Pueblo estatal en el marco del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), mediante la 
realización de visitas conjuntas de ambas Defensorías -Estatal y Autonómica-, a los diferentes centros penitenciarios 
de nuestra Comunidad Autónoma, habiéndose visitado en el pasado curso el centro penitenciario de Córdoba 
queja 18/1446. 

En estas visitas tras explicar el sentido de la misma y su duración, se realiza la petición de diversa documentación 
y listados para realizar las comprobaciones objeto de análisis, siendo preguntados los responsables de los centros 
sobre diferentes cuestiones de organización, como la distribución de los internos por módulos, incidencias 
destacables, situación del Programa de Atención Integral al Enfermo Mental (Paiem), sistema de video-vigilancias, o 
el programa de seguimiento y de prevención que se realiza a los internos FIES (fichero de internos de especial 
seguimiento), manteniéndose entrevistas personales con los internos del módulo de aislamiento con objeto de 
conocer mediante un cuestionario test analizar su situación penitenciaria y la asistencia médico-psiquiátrica que 
reciben.

En esta ocasión, el Defensor del Pueblo andaluz trató cuestiones 
que estaban siendo tramitadas sobre expedientes de quejas que 
tenían que ver con dicho centro penitenciario, y realizó labores de 
seguimiento sobre diversas cuestiones que implicaban actuaciones 
previas de la Institución también relacionadas con el Centro como son: 
el Servicio de Asistencia y Orientación Jurídico Penitenciaria (SOAJP), 
el cobro de Pensiones No Contributivas, la asistencia sanitaria y la 
organización de los estudios de Bachillerato por internos del Centro.

Para incorporar tales intervenciones, fueron incoadas varias actuaciones de oficio. Así la educación ha motivado 
una actividad preeminente de esta institución del Defensor del Pueblo andaluz para garantizar el acceso efectivo en 
igualdad y equidad al derecho a la educación perfectamente entroncado con las propias competencias autonómicas 
sobre la materia queja 18/1727. Tuvimos la oportunidad de conocer la organización de actividades educativas 
en el módulo 15 (régimen cerrado), donde las sesiones ofertadas para los internos se hacen depender de su particular 
régimen penitenciario con singulares medidas de seguridad. Ello condiciona las instalaciones y los espacios en los 
que se desarrollan las sesiones que imparte el profesorado, ya que la disposición de un espacio caracterizado 
como aula es importante para significar la propia entidad de esta actividad e incluso para la dignificación y rango 
que debe ostentar en el conjunto de actividades que se producen en el centro. A tal efecto fuimos informados de 
que “las actividades educativas deben compatibilizarse con las necesarias medidas y controles de seguridad a la 

“Velamos por los 
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vista de la peligrosidad extrema de los internos, con el fin de garantizar y proteger, no solo la seguridad del resto de 
internos allí ubicados, sino también del personal penitenciario y personal no penitenciario como los profesionales 
de la Consejería de Educación. En este departamento se dispone de un aula -sala n° 2- y un locutorio profesional, 
empleándose una dependencia u otra a criterio del profesional educativo. Por su parte, los internos matriculados, son 
tutorizados individualmente por un maestro, una vez a la semana”.

De la misma forma, tuvimos la oportunidad de conocer la organización de programas de apoyo y refuerzos para 
los estudios de acceso a la universidad, así como de las peticiones a este respecto de un interno del módulo 
15, que había expresado sus demandas para obtener estas actividades educativas. Iniciada actuación de oficio 
queja 18/1726, se nos comunicó que “El interno de referencia solicitó y se matriculó en el curso de acceso 
directo a la universidad para mayores de 25 años del año 2017/2018, siendo sus resultados académicos en las cuatro 
asignaturas realizadas, que le han sido notificados, es de tres aprobados y un no apto”.

En el ámbito de la salud, se debe igualmente garantizar el acceso efectivo en igualdad y equidad al derecho 
a la protección de la salud de los pacientes internos en prisión, y así tuvimos conocimiento en el curso de nuestra 
visita de la organización de consultas de especialidades médicas que se desarrollan en el propio Centro Penitenciario 
de Córdoba. Siendo conocedores de la implicación de la dirección y profesionales del centro hospitalario de 
referencia, Hospital Reina Sofía de Córdoba, para hacer posible la organización de estos servicios, no nos caben 
dudas de que estas medidas implican un ejercicio de coordinación y servicio que resultan extraordinariamente 
útiles para facilitar el acceso de estos pacientes, evitando costosos traslados y complicando su realización.

Por ello, nuestra actuación de oficio queja 18/1547 fue consecuencia de la significativa mejora que supondría 
añadir la consulta de traumatología y triage al tratarse de ámbitos muy demandados debido a las actividades y a 
la singularidad de la población destinataria de estas especialidades. Y así, se ha dictado Resolución que contiene 
la Sugerencia de que se promueva el estudio y organización de consultas de traumatología y triage en el Centro 
Penitenciario de Córdoba con los respectivos servicios de dirección médica, a través de los acuerdos o fórmulas 
que se negocien a fin de avanzar en la garantía y eficacia de la asistencia médica especializada para los usuarios del 
Servicio Sanitario Público de Andalucía internos en ese Centro. Cerrando el presente Informe Anual, hemos recibido 
como respuesta del centro hospitalario, comunicando que desde el 22 de enero se encuentra en funcionamiento 
en el propio centro la consulta para los pacientes afectados de patología músculo-esquelética y traumatológica.

Otra cuestión sobre la que tuvimos conocimiento fue la reciente instalación del sistema diraya para la gestión 
de los datos sanitarios e historias clínicas de los usuarios del Sistema Sanitaria Público de Andalucía (SSPA) en el 
propio Centro Penitenciario de Córdoba. Sin duda, a la vista de los resultados obtenidos, la puesta en servicio de 
este recurso de gestión informática implica un avance muy destacable en la disposición coordinada de la asistencia 
sanitaria penitenciaria, cuestión sobre la que ya esta Institución, con motivo del Informe Especial sobre Unidades 
de Custodia Hospitalarias (2015), tuvo la oportunidad de estudiar sus ventajas para su incorporación a los recursos 
y profesionales ubicados en los centros penitenciarios.

Con objeto de conocer con mayor detalle y extensión la puesta a disposición del sistema diraya para el 
conjunto de centros hospitalarios ubicados en Andalucía y las valoraciones obtenidas, en su caso, sobre su 
manejo y resultados, procedimos a iniciar nueva actuación de oficio queja 18/1557. El sistema penitenciario 
prevé la creación de una historia clínica por cada persona interna que le acompaña junto a su expediente a lo largo 
de su trayectoria penitenciaria, que si bien es imprescindible en el conjunto del complejo sistema penitenciario, la 
situación es distinta en cuanto a la presencia de este paciente en el SSPA., ya que el diraya, como soporte informático 
de la gestión del SSPA integra toda la información del paciente, facilita los servicios y prestaciones del sistema 
(consultas, diagnósticos, tratamientos farmacológicos) y así logra todo un elenco de información debidamente 
estructurada. Pero el sistema penitenciario no está integrado en diraya, y tan solo nos han relatado algún ensayo de 
acceso al diraya limitado e insatisfactorio como hemos visto en el caso del Centro Penitenciario de Córdoba que, 
aún a pesar de sus limitaciones, supone un innegable avance en los modelos de asistencia y coordinación con los 
servicios de especialidades asumidos por el SAS. Así, “el perfil de acceso es exclusivamente para consultar la historia 
clínica de un paciente determinado: en ningún caso, pueden escribir o modificar datos de la historia del paciente”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-educativas-de-apoyo-para-el-acceso-de-un-preso-a-la-universidad
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Pero, lamentablemente, la continuidad de estas medidas con evidentes resultados positivos y de mejora, se 
hace depender de la renovación de los convenios entre el SAS y la SGIP que decayeron en 2013, por lo que tales 
instrumentos de acuerdo interinstitucional no deben permanecer suspendidos, necesitando un mutuo impulso para 
recuperar los ámbitos de trabajo compartido entre ambas Administraciones en una materia en la que están en juego 
aspectos esenciales de los derechos constitucionales afectados. Por lo tanto, entendemos que la superación de esta 
desconexión informática entre los sistemas penitenciario y sanitario en la mayoría de Centros Penitenciarios en 
Andalucía es un importante reto al que nos enfrentamos para homologar la protección de la salud en las prisiones. 
Ciertamente es un déficit muy severo que debe ser corregido con absoluta prioridad.

Pero también, y en coherencia con la posición expresada por esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz en 
el ya referido Informe Especial sobre Las unidades de custodia hospitalaria, queda por 
abordar el principal origen de estas deficiencias, que es el propio modelo organizativo. Una ineficiente dualidad 
de atención sanitaria concebida en dos escenarios dependientes de Administraciones diferentes —la prisión y los 
hospitales— que ha mostrado el agotamiento de su modelo. Creemos que es el momento de decisiones que implican 
al conjunto del sistema sanitario público que debe asumir la integralidad y universalidad que lo caracteriza.

Todo ello, nos llevó a realizar sendas Sugerencias con el objeto de que, primero se promueva el acceso del sistema 
DIRAYA con los respectivos servicios médicos de los Centros Penitenciarios en Andalucía, a través de los acuerdos 
o fórmulas de convenio que se negocien y comprometan entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía; y 
segundo para que, más allá de que se formalicen dichos convenios, se promueva los procesos técnicos de traspaso 
de los medios personales y materiales de la asistencia sanitaria penitenciaria al sistema sanitario público de 
Andalucía, conforme establece la Disposición Adicional sexta de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud y en los términos fijados en el Informe Especial sobre Las unidades de 
custodia hospitalaria: la asistencia sanitaria especializada para las personas internas en las prisiones de Andalucía.

A tal efecto, se nos ha trasladado que ya han comenzado los contactos entre la Consejería de Salud y el 
Ministerio del Interior con el fin de promover un posible acuerdo para el restablecimiento las relaciones entre 
ambas Administraciones.

Al respecto de los derechos sociales de los internos, debemos destacar las numerosos expedientes de queja iniciados 
a instancias de los internos en relación a las demoras producidas en la valoración de sus discapacidades, que 
si bien dicha demora la padece toda la población pero, en el caso de la población reclusa, se ve agravada al tener que 
esperar a que el Equipo de Valoración se desplace a su centro penitenciario una vez acumulado determinado número 
de solicitudes. Así los expedientes de queja 18/2508 y queja 18/5967 ante la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Sevilla, el expediente de queja 18/3870 ante la Delegación Territorial de Cadiz, el expediente de 
queja 18/6154 ante la Delegación Territorial de Córdoba, el expediente de queja 18/5335 ante la Delegación Territorial 
de Jaén o el expediente de queja 18/6397 ante la Delegación Territorial de Málaga, todos ellos con más de seis meses 
de demora para la primera cita -en estos casos desplazamiento de los Equipos de Valoración a los diferentes centros 
penitenciarios-, salvo el último expediente referido cuya demora supera ya los 18 meses.

En el caso de que esta valoración de la discapacidad del interno supere el 65% puede tener derecho a percibir una 
prestación no contributiva, cuestión a la que ya hicimos mención en el anterior Informe Anual por los problemas 
que se venían plantando en la gestión de estos expedientes tras un traslado de centro penitenciario de los internos, 
ya que provocaba una falta de continuidad en la percepción de estas prestaciones que tienen reconocidas. Por ello, 
iniciamos una actuación de oficio queja 17/5222 ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, para que 
nos informe sobre diferentes extremos.

Las prestaciones no contributivas o asistenciales constituyen un mecanismo de protección de las personas 
necesitadas, para cuya percepción no se precisa la existencia de un periodo previo de cotización, ya que su finalidad 
es atender situaciones de necesidad ante la falta de unos ingresos mínimos. Atribuida su tramitación al Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales IMSERSO, podrán ser gestionadas, en su caso por las Comunidades Autónomas, siendo 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia de la Dirección General de Personas Mayores 
y Pensiones no contributivas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-unidades-de-custodia-hospitalarias-la-asistencia-sanitaria-especializada-para-las-personas
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La normativa estatal no recoge actuaciones específicas para los supuestos de personas reclusas solicitantes y/o beneficiarias 
de pensiones no contributivas, siguiéndose, por tanto, en estos casos, el procedimiento establecido de forma general 
para cada caso, por lo que vendrán obligados a comunicar, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha en que se 
produzca, cualquier variación de su situación de convivencia, estado civil, residencia, recursos económicos propios o ajenos 
computables por razón de convivencia, y cuantas puedan tener incidencia en la conservación o en la cuantía de aquélla.

En relación al dato de “persona reclusa” se nos indicaba que “al no ser un dato declarable o necesario en cuanto a la 
determinación del derecho a la pensión, y en consonancia con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, las personas solicitantes/beneficiarias no están obligadas a informar del 
hecho de encontrarse en prisión… dado que no existe ningún dato requerible al respecto y se trata de un dato sensible, 
cuya consignación específica podría suponer una vulneración de los derechos de las personas solicitantes/beneficiarias, 
no existe en el sistema de gestión de pensiones no contributivas ningún identificador específico de la circunstancia 
de hallarse en prisión”.

Entendemos que el hecho de que la persona solicitante se encuentre en prisión, o que se produzca su ingreso 
cuando adquiere la condición de beneficiario de esta prestación, sí es dato que, al menos en ámbito de la gestión, 
debe ser tenido en cuenta al menos para indicar en la solicitud el domicilio de forma correcta así como la “Unidad 
Económica de Convivencia” que puede quedar alterada.

Por lo tanto, a pesar de ser un dato sensible, y que atrae la especial protección y deber de reserva, entendemos que 
sí existe la obligación por parte del solicitante/beneficiario de comunicar tal circunstancia, y por parte de la 
administración de tratar y gestionar dicha información, sin que ello suponga una vulneración de la Ley 15/1999, y 
ello de la misma forma en que la petición de datos que adquieren una especial relevancia en cuanto a su protección 
se proclama también en otros ejemplos (discapacidad, patologías, etc) que quedan registrados y merecedores de las 
cumplidas garantías en cuanto a su custodia.

A colación de tal circunstancia, procede realizar una somera referencia 
a expedientes de queja que muestran la naturaleza del problema. Así en 
la queja 17/3951, en relación al domicilio o residencia del interno, 
el interno manifiesta tener reconocida una minusvalía del 65% pero que 
desconoce los motivos por los que desde hace cuatro años no percibe su 
pensión no contributiva de invalidez. En el informe recibido se nos indica por 
la Delegación Territorial que tras iniciarse una revisión de oficio, y ser valorado 
en el propio centro penitenciario, la resolución de extinción de la pensión no 
contributiva le fue notificada al interno en el domicilio señalado en la solicitud, 
constando acuse de recibo firmado por su anciana madre, lo que conllevo el 
desconocimiento por parte del interno y el que decayera su derecho a recurrir.

Y por otro lado, el expediente de queja 17/4829 donde existe una demora añadida a consecuencia de los sucesivas 
traslados de centros penitenciarios, ya que el interno fue trasladado del centro penitenciario de Castellón al centro 
penitenciario de Puerto I, donde en Octubre de 2016 se le empezó a gestionar la solicitud de valoración de su 
discapacidad como paso previo para obtener una pensión no contributiva. En enero de 2017 tras sufrir un infarto 
es trasladado al centro penitenciario de Sevilla II, donde se le informa que se vuelven a iniciar los tramites de su 
solicitud, de la que a finales de Agosto de 2017 aún no tiene respuesta. Solicitado informe a la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias, se nos comunica en enero de 2018 que el interno ha sido trasladado al centro penitenciario 
de Alicante II, donde se le esta gestionando el reconocimiento de su discapacidad, estando la tramitación a la espera 
de la contestación del Centro de Valoración y Orientación de Sevilla. Por último, al comunicar tal extremo al Centro 
de Valoración en Sevilla, volvemos a tenor conocimiento de que ha vuelto a ser trasladado, esta vez a Zaragoza.

Como vemos, estos traslados forman parte de una práctica muy habitual en el proceso penitenciario y son 
producidos por diversas motivaciones (a petición del interesado, distribución de la ocupación de los centros, 
decisiones disciplinarias, etc.); en muchas ocasiones, se producen sin la disponibilidad del interno de un plazo 
mínimo para realizar algunas gestiones de su interés. Por lo tanto, en relación a las personas que tienen reconocido 

“Demora en la 
valoración de 

la discapacidad 
de las personas 

reclusas”

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-nueva-valoracion-para-un-preso-que-no-cobra-pension


p.267 1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

el derecho a esta prestación y se encuentran reclusas en un centro penitenciario, se plantea un problema en la 
gestión, en tanto en cuanto se realiza un traslado de centro que provoca un cambio de residencia, y no de forma 
voluntaria, que en ocasiones se ve agravada cuando el traslado se produce entre distintas Comunidades Autónomas.

En otro orden de cuestiones, pero también referidas a la defensa de los derechos e intereses de la población 
reclusa, venimos mostrando un especial seguimiento ante el problema que subyace en una importe presentación 
de quejas a cargo de personas internas en prisión, de sus familiares o de entidades sociales comprometidas con la 
promoción de los derechos de este colectivo, que aducen la escasa tutela jurídica que disponen y que antes era 
atendida gracias a los servicios que se prestaban desde el denominado Servicio de Orientación y Asistencia Jurídico 
Penitenciaria soajp. A través de la queja 18/5733 volvemos a tomar conocimiento -por los medios de comunicación- 
de trabajos de discusión para la elaboración de un nuevo convenio que tendría vigencia a partir de 2019.

En todo caso, y más allá de la exactitud de las noticias aparecidas, esta Institución asume la preocupación de los equipos 
especializados de los respectivos Colegios de Abogados de Andalucía por la limitada cuantía económica de dichos 
convenios que influyen negativamente en la extensión e intensidad de los servicios prestados, finalmente, a la población 
reclusa. Del mismo modo, resulta crucial una agilización de los trámites de estos acuerdos celebrados entre la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias (SGIP), la Consejería de Justicia e Interior y los propios Colegios de Abogados, a 
través del Consejo Andaluz de la Abogacía. De ahí que pretendamos velar muy especialmente por el impacto que tal 
retraso pudiera acarrear en las personas que aguardan la prestación de estos servicios desde hace años.

También tuvo repercusión en el ámbito penitenciario la publicación del Decreto de la Presidenta 8/2018, de 8 de 
Octubre, de disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones, que debía perseguir finalmente 
que todas las personas mayores de edad que reúnan la condición política de andaluces, y que no estén comprendidas en 
los supuestos legales de exclusión, puedan manifestarse electoralmente y ejercer con plenitud sus derechos 
de participación política. Lógicamente, esto incluye a la población reclusa que no este privada del derecho de 
sufragio, población que por otro lado tienen el impedimento del normal acceso a los colegios y sedes electorales, por 
lo que se deben disponer de las medidas que permitan el ejercicio del derecho de sufragio activo.

Para ello, la Junta Electoral Central en sus pronunciamientos ha determinado que el ejercicio al voto en estos 
supuestos se debe realizar de manera análoga al ejercicio de voto por correo, lo que implica determinadas medidas 
de inter-relación de diversas administraciones y entidades, que exige una eficaz colaboración. Y es precisamente en 
este punto donde hemos conocido diversos casos de personas internas en prisión que, por diferentes circunstancias, 
no pudieron ejercer su derecho al voto por problemas debidos a una mejorable previsión y anticipación de gestiones 
que están formalmente previstas.

Ya con ocasión de la anterior convocatoria electoral autonómica, decidimos iniciar de oficio la queja 15/0856, 
que motivó una Sugerencia del Defensor del Pueblo andaluz dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, responsable 
de la administración electoral autonómica, que fue asumida con la intención de implementar medidas al respecto.

Pues bien, con motivo de la pasada cita electoral convocada por Decreto de la Presidenta 8/2018 ya citado, 
procedía anticipar las medidas que se anunciaban en su día y que, en esos momentos, adquirían una innegable 
relevancia en cuanto a su aplicación práctica. Citamos expresamente el anuncio de realizar “el estudio de los cauces 
formativos e informativos del proceso electoral en los centros penitenciarios”, así como la aplicación práctica del 
Convenio de colaboración con el Ministerio del Interior en materia electoral.

En el cierre del presente Informe Anual hemos recibido por parte de la Consejería de Justicia e Interior la siguiente 
información:

“Se ha verificado a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA. que desde la publicación en el BOJA 
del Decreto de convocatoria de las elecciones al Parlamento Andaluz, los centros penitenciarios trasladaban las 
instrucciones para demandar formularios de solicitud del voto por correo y disponían de la documentación necesaria 
para el proceso, de conformidad con el protocolo de actuación que se lleva a cabo en todo proceso electoral, entre 
la citada Sociedad y los centros penitenciarios.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/indagamos-las-medidas-para-facilitar-el-ejercicio-del-derecho-a-voto-de-los-presos
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La Junta de Andalucia, como órgano convocante, tiene la obligación de poner a disposición de toda la ciudadanía el 
proceso de voto por correo que determina la loreg, y en esos términos ha participado en la tarea administrativa de 
comprobación de que los centros penitenciarios dispusieran de los medios suficientes para que la población reclusa 
ejercitase el derecho de sufragio (…) Esta Consejería ha comprobado que todas las solicitudes efectuadas por los 
distintos centros penitenciarios han sido validadas y formalizadas a través de las Oficinas de Correos provinciales, 
y se ha trasladado la documentación para votar por las Oficinas del Censo Electoral situadas en las capitales de 
provincias, por lo que se considera que las «personas potencialmente electoras» han podido ejercitar su derecho 
conforme a la legislación vigente(...) Respecto a las actividades o sesiones de trabajo en la Comisión de Seguimiento 
del Convenio de Colaboración con le Ministerio del Interior en materia de gestión electoral, debemos informar que 
sobre este particular no ha sido posible avanzar en coordinar nuevos protocolos porque dicha comisión no ha sido 
convocada desde el año 2015”.

Por ello, y con la finalidad de contribuir al mejor desarrollo de este derecho fundamental del ejercicio del derecho 
de voto a cargo de la población reclusa, realizaremos un seguimiento de la adopción de estas medidas en los 
futuros procesos electorales que se avecinan, interesándonos especialmente por la reactivación de los trabajos 
de la Comisión de Seguimiento del convenio de colaboración.

Finalmente, tal y como ha ocurrido en años precedentes, ha ocupado una especial atención los aspectos que 
inciden en las instalaciones y que afectan de manera primaria a las condiciones elementales de dignidad y respeto 
a las personas que se encuentran privadas de libertad, como pueden ser las condiciones de los espacios y 
habitáculos donde se llevan a cabo las comunicaciones y convivencia con menores en los centros 
penitenciarios queja 18/2880 o la falta de un centro de inserción social en las provincias de Almería y 
Jaén queja 18/4517.

Sobre el primer particular, esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz tuvo conocimiento, a través de diferentes 
expedientes de queja de las posibles diferencias existentes entre algunos de los centros penitenciarios ubicados en 
Andalucía en relación a las condiciones de los espacios y habitáculos donde se desarrollan las comunicaciones 
intimas, familiares y de convivencia de los internos en los centros penitenciarios con sus hijos menores.

Así, con ocasión de la tramitación del expediente de queja 18/0449, donde nos interesábamos por el cierre del 
parque infantil del centro penitenciario de Huelva, se nos informaba lo siguiente: “... según la normativa penitenciaria 
«Las comunicaciones de convivencia se celebrarán en locales apropiados y debidamente acondicionados», «En los 
establecimientos que no dispongan de tales locales podrán utilizarse otras dependencias con las debidas medidas de 
seguridad». En el caso que nos ocupa, se utilizan las mismas dependencias que para las comunicaciones familiares. Al 
objeto de favorecer la interacción padres/hijos y dotar al encuentro de un carácter más humano, los internos tienen 
la posibilidad de introducir en estas juegos de mesa u otros objetos lúdicos, tales como material de dibujo, adquiridos 
a su costa en los economatos o a través del servicio de demandadero”.

Toda vez que esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz tiene también el carácter y la condición de 
Defensor del Menor, sus actuaciones están especialmente orientadas a desarrollar sus funciones velando por los 
derechos singulares de la población menor y promoviendo el eficaz respeto al principio de velar por su interés 
superior. Por ello, a la hora de estudiar el presente asunto, y conocedores de la atención que la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias, presta a las peculiares situaciones que se generan cuando están presentes en las 
instalaciones penitenciarias menores que acompañan a sus familiares, estimo oportuno tomar mayor conocimiento 
de la situación en el seno de la una actuación de oficio queja 18/2880 con objeto de conocer los criterios 
o pautas establecidas en relación con la presencia y acceso de menores a las instalaciones, descripción de las 
diferentes dependencia existentes en los centros penitenciarios radicados en Andalucía donde los internos realizan 
las comunicaciones familiares en general y contactos con sus hijos menores en particular, o la existencia o no de 
parques infantiles en cada uno de los centros.

Sobre este particular, los establecimientos penitenciarios deberán contar, entre el conjunto de sus dependencias, 
con salas anejas de relaciones familiares que, para el concreto caso de los menores que no superen los diez años 
y no convivan con la madre en el centro, quedará establecido reglamentariamente un régimen específico de 
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visitas; y respecto a la habitabilidad, velará la administración para que en la distribución de los espacios y en la 
ornamentación de los edificios se cumplan los criterios generales de habitabilidad y comodidad, debiendo 
disponer todos los establecimientos penitenciarios de locales especialmente adecuados para las visitas de 
familiares o allegados.

Por parte de la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción 
Social se ha procedido a analizar las consideraciones de nuestro 
escrito en relación a los diferentes centros penitenciarios de 
Andalucía constatándose que, a tenor de la diferente idiosincrasia 
arquitectónica, naturaleza del centro penitenciario y destino de 
los internos, la situación varía, si bien se va a proceder a establecer 
unas pautas comunes para la celebración de las antedichas 
comunicaciones a todos los centros penitenciarios de forma 
motivada:

1. Las comunicaciones familiares a celebrar en el centro penitenciario se llevarán a cabo en lugar adecuado para 
que los familiares, y en particular con hijos menores a su cargo, puedan acceder a la sala de comunicaciones 
en condiciones de comodidad.

2. Dichas salas de comunicaciones contarán con los principios de habitabilidad exigidos por la legislación 
penitenciaria; a tal fin serán decoradas y contarán con la ornamentación suficiente que haga del lugar 
un espacio adecuado para la convivencia familiar en condiciones idénticas a cualquier espacio en libertad, 
siempre que las condiciones de seguridad lo aconsejen.

3. La sala de comunicaciones contará con espacio adecuado para ludoteca de los menores, enseres y juguetes 
adecuados para el desarrollo de juegos con los menores en el Centro, asimismo contará con aseo y 
artículos de higiene necesarios.

4. Se autorizará que los internos puedan adquirir bienes del economato del Centro a fin de poder ser consumidos 
durante la celebración de la convivencia familiar.

5. En la medida de lo posible se instalarán parques infantiles en dependencias anexas a la sala de 
comunicaciones -internas o externas- que garanticen un espacio de convivencia con los menores durante la 
comunicación.

Por último, aunque no de menor importancia ya que coincide con la fase final de cumplimiento de las penas 
impuestas, debemos reseñar las diferencias existentes entre las distintas provincias de nuestra Comunidad Autónoma 
en relación a los Centros de Inserción Social (CIS), destinados a internos que cumplen su pena en régimen abierto o 
que se encuentran en un proceso avanzado de reinserción, que están en situación de libertad condicional o cumplen 
medidas alternativas a la pena como trabajo en beneficio de la comunidad.

Por lo tanto, ya que estos establecimientos vienen a contribuir al cumplimiento del mandato constitucional 
que establece la orientación de las penas privativas de libertad hacia la reeducación y reinserción social, estando 
orientados a facilitar la inserción social y familiar de los internos, y favoreciendo sus vínculos sociales, nos parece 
necesario disponer de un sistema ordenado y territorial de estos CIS, entendiendo como imprescindible 
la existencia de la menos un centro por provincia, que permita que los internos puedan concluir dicho proceso 
de reeducación y reinseción en el ámbito social y familiar más cercano, cosa que difícilmente se produciría si un 
interno de Jaén o Almería debe ingresar en un CIS de otra provincia.

Tras haber tenido la oportunidad de intervenir en varios casos en los que se planteaba la ausencia de estos CIS 
en estas provincias, lo que dificultaba el tratamiento penitenciario de los internos implicados, consideramos 
oportuno desde esta Institución conocer la viabilidad de la creación en las provincias de Almería y Jaén de los 
correspondientes CIS, únicas provincias andaluzas que aún no disponen de dichos centros.

“Mejoras de los 
espacios de visitas 
de los familiares 

y presos”
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La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias procedió a darnos traslado de la siguiente información:

“Esta Administración comparte el interés de esa Institución y por ello, entre sus objetivos está el potenciar el 
cumplimiento de condena en régimen abierto o de semilibertad.

En relación a la cuestión concreta planteada he de señalarle que la construcción del centro de inserción social en la 
provincia de Almería está terminada y se encuentra a falta de cambio de titularidad de los contratos de suministro 
de electricidad, agua y gas (de siepsa a esta Secretaría General).

Sin embargo, en la provincia de Jaén no está previsto, por el momento, la construcción de un centro de inserción 
social y por tanto no está incluido en el vigente Plan de Amortización y Creación de Establecimientos Penitenciarios 
-PACEP- aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5/07/2013”.

Tras nuestra satisfacción por el anuncio de la inminente apertura del CIS de Almería, que completará la 
implantación de estos esenciales recursos penitenciarios para los procesos de reintegración social de las 
personas internas próximas a adquirir la libertad, entendemos que a tenor del tiempo transcurrido desde la 
aprobación del pacep (2013) sería conveniente realizar una revisión del mismo que contemple la construcción 
del CIS de Jaén.

1.8.2.5 Política Interior
Dentro de este epígrafe, bajo la denominación genérica de Política Interior, incluimos el relato de quejas y 

actuaciones que versan sobre aspectos que atañen a la seguridad ciudadana, servicios de Policía local, actuaciones 
de miembros de las fuerzas de seguridad y emergencias, los aspectos de protección civil, junto a temas de régimen 
electoral.

Dentro de los aspectos de seguridad ciudadana reseñamos varias quejas que suelen estar promovidas por 
colectivos o entidades vecinales que reclaman respuestas para dotar a sus entornos urbanos de unas 
condiciones de seguridad y convivencia. Citamos así la queja 17/4803 planteando esta materia en zonas de 
Bailén; queja 18/1141 sobre robos en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 sobre inseguridad en la barriada 
cordobesa de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre la seguridad en la zona de Torre Guadiaro en el Campo de 
Gibraltar; la queja 18/5120 relativa a inseguridad y robos en el barrio de Los Pajaritos en Sevilla; la queja 17/4403 
presentada por una Plataforma de vecinos de Pinos Puente y la 18/5387, sobre inseguridad en determinadas zonas 
de Alcalá de Guadaira. Normalmente, procuramos agilizar los mecanismos de diálogo ciudadano y de respuesta 
ante las autoridades municipales, o incluso estatales, para propiciar trabajos coordinados a través de las Juntas 
Locales de Seguridad, que permitan acoger en su seno todas las medidas de colaboración que exigen estos asuntos 
tan complejos.

En relación con aspectos concretos que afectan a los servicios prestados por las Policías Locales de Andalucía, 
citamos algunas actuaciones. En la queja 17/3907 sobre escasez de medios para el servicio policial en 
Gójar. El Ayuntamiento de la localidad granadina relataba sus dificultades de recursos: “Que en el mes de julio, 
había un policía local de baja, quedando solo cuatro agentes para cubrir todos los turnos de la semana. Que por falta 
de agentes, se cubrieron las tardes noches y dejar las mañanas libres ya que las tardes noches son más peligrosas y 
cuando más requerimientos existen en el municipio en verano. Que a finales del mes de julio se incorporó un agente 
que estaba de baja quedando restablecido los servicios ordinarios. Que aunque no exista una patrulla en el turno de 
mañana existe el servicio de la Guardia Civil número 062, las 24 horas y si es tema administrativo o de competencia 
municipal se puede acudir vía telemáticamente tanto al sistema de gestión del propio Ayuntamiento o llamando al 
propio Ayuntamiento y dejando nota y teléfono a los funcionarios de este Ayuntamiento, para que den traslado a la 
policía para atender el requerimiento en el servicio de la tarde o en el mismo número de teléfono de la policía por 
medio del sistema de comunicación Whatsapp y ser atendido a la mayor brevedad posible”.

Confiamos en que la explicación dada y los criterios de ordenación de los servicios de la Policía Local redunden en 
una mejora en la atención y respuesta a las demandas de la ciudadanía.
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Sobre la misma cuestión centrada en los elementos materiales y de equipos, incoamos la queja de oficio 
18/0786, ante el Ayuntamiento de Vícar. Efectivamente, el Defensor del Pueblo andaluz viene desarrollando 
una larga trayectoria en relación con los servicios municipales de especial vinculación con la ciudadanía, en particular 
en los escenarios rurales. Junto a quejas individuales que demandan la intervención del Defensor del Pueblo andaluz, 
también procuramos interesarnos por otras situaciones que aluden a las condiciones de determinados servicios 
especialmente sensibles; entre éstos, sin duda, se encuentran los servicios adscritos a la Policía Local. En este 
contexto tomamos conocimiento de algunas reseñas publicadas en medios de comunicación que hacen referencia, 
supuestamente, a graves carencias en la Policía Local de Vícar.

En concreto se aludía a que “se han eliminado los controles de alcoholemia semanales sin explicación ni justificación 
alguna, a lo que se suma el hecho de que los vehículos policiales circulan sin tener la ITV”. La misma fuente añade 
una serie de carencias que afectan a los equipos adscritos a estos servicios indicando que existen “motocicletas 
desfasadas con casco inservibles, vehículos policiales sin transmisión, chalecos antibala caducados desde hace 12 
años, de los cuales solo han sido renovados seis de la plantilla de 23 agentes que realizan el servicio rotatorio”.

Tras la información recibida desde la Corporación de Vícar, se anunciaron una serie de medidas en relación con la 
actualización de las ITV para vehículos policiales, reparación de motocicletas, renovación de cascos, mejora en las 
telecomunicaciones y mejora de los chalecos de protección.

Confiamos que la información dada revierta en una mejora de las condiciones técnicas y de seguridad en los 
servicios de la Policía Local de Vícar. Por ello, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones en la presente 
queja de oficio, no sin acometer, en su caso, las medidas de seguimiento que resulten necesarias sobre la mejora de 
este delicado servicio municipal.

Persisten las quejas que exponen sus protestas por intervenciones de agentes policiales de modo abusivo o, 
cuando menos, inadecuado quejas 18/3820, 18/0555, 18/1339, 18/2586, 18/2739, 18/3181, 18/4607, 18/7092, etc. Es 
cierto que, cuando los hechos relatados alcanzan una aparente gravedad, tenemos conocimiento de que se han puesto 
en manos de las autoridades judiciales que tramitan los correspondientes procedimientos. Ciertamente el número 
de estos expedientes no parece excesivo; sin embargo abarcan a todos los cuerpos policiales (estatales y locales) y 
suponen un elemento que exige una especial atención por parte de las autoridades responsables y directivas de estos 
cuerpos policiales. Normalmente, en el caso de quejas que aluden a la intervención de agentes del Cuerpo Nacional 
de Policía o de la Guardia Civil, proponemos a los interesados que acudan ante el Defensor del Pueblo estatal que sí 
puede desplegar sus acciones de supervisión ante el Ministerio del Interior como competente en estas materias.

En todo caso, sí hemos expresado nuestra preocupación por estos hechos y, sobre todo, porque se garantice una 
atención y una respuesta a cada persona que, en el uso de su propia iniciativa, exige una explicación clara y directa 
ante cualquier responsable policial.

En otros supuestos, cuando las cuestiones que nos relatan pueden tener algún elemento concurrente con las 
competencias de Administraciones autonómicas o locales, sí acostumbramos a dirigirnos a la Sub-delegaciones del 
Gobierno. Citamos la queja 18/1981 donde se nos exponía la delicada situación producida en una Comisaría 
del CNP de Alcalá de Guadaira en la que el interesado no pudo evitar presenciar la declaración de una afectada 
por violencia de género sin condiciones de intimidad o reserva. La Subdelegación del Gobierno en Sevilla 
nos trasladaba la siguiente información:

“Actualmente se está tramitando la separación física de la UFAM de otros grupos de investigación, ubicados en 
la misma zona de las dependencias policiales de acceso restringido. Aunque son zonas de trabajo perfectamente 
delimitadas, se busca con esta actuación ofrecer mayor discreción y reserva las víctimas.

En relación a la queja concreta del ciudadano, se deduce que el mismo se encontraba allí para renovar el DNI, por tanto 
en el hall-sal de espera de la Comisaría. En ese hall se ubica también el puesto de seguridad con un policía en el interior 
de una cabina acristalada que controla el acceso y facilita información sobre los trámites. Por tanto, parece posible que 
el ciudadano escuchara las primeras manifestaciones de la víctima, cuando se dirigía al policía de seguridad.
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El procedimiento de atención implica que, en un primer momento, el policía de seguridad tiene que conocer unos 
mínimos detalles de lo que la persona quiere denunciar, para activar, en su caso, el recurso de la Oficina de Denuncias 
general o el grupo especializado de la UFAM, si se trata de una situación de violencia de género”.

Además de entender esta información como un ejemplo de colaboración hacia la preocupación del Defensor del Pueblo 
andaluz por poder ofrecer una respuesta al ciudadano que se le dirige, pudimos comprobar las medidas anunciadas para 
revertir en una mejora de las condiciones y del delicado servicio que se presta en las dependencias policiales.

Dentro de la normativa reguladora de la Policía Local, y en concreto sobre medios técnicos de vigilancia 
de las dependencias policiales, anunciamos en la memoria anterior la actuación de oficio seguida en la 
queja 17/5085. Tras la investigación desplegada ante las jefaturas de las capitales de provincia andaluzas, nos 
posicionamos mediante una resolución que, en estas fechas, está siendo analizada y respondida desde todos los 
municipios implicados. El Defensor ha acordado dirigir a los Ayuntamientos de capitales de provincia de Andalucía, 
y en concreto a sus responsables de Policía Local, la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA 1, a fin de que se estudie la elaboración y aprobación de instrucciones para la práctica de las medidas 
de detención y custodia de personas por parte de la Policía Local y su aplicación en las instalaciones y dependencias.

SUGERENCIA 2, a fin de que se promuevan medidas de coordinación con las autoridades autonómicas 
competentes en materia de Policía Local para avanzar en la homogenización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad.

Del mismo modo, esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz ha acordado dirigir a la Consejería de 
Justicia e Interior, y en concreto a sus responsables de Policía Local, las siguientes

RESOLUCIONES

RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA a fin de que se promuevan medidas de coordinación con los principales ayuntamientos, 
responsables en materia de Policía Local, para avanzar en la homogeneización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad”.

Un curioso tema se nos expuso en la queja 18/0142 cuando, con motivo de una celebración en la vía pública 
con un ejemplar de toro, el Ayuntamiento de Puerto Serrano solicitó el pago de determinadas cantidades en 
concepto de “certificado de solidez y seguridad” sobre el vallado protector instalado a los establecimientos públicos 
próximos a recorrido del animal. Efectivamente, no pudimos comprobar la tramitación de expediente alguno que 
determinase, de manera formal y con las debidas garantías, esas exigencias de pago. Dictamos resolución como 
“Sugerencia para que de considerarse procedente en relación a los establecimientos públicos exigir la colocación 
de un vallado de seguridad que ampare a los clientes del local, así como que acrediten su solidez y seguridad, se 
establezca y recoja tal obligación en el Bando que al efecto se publique, incoándose al efecto el correspondiente 
expediente administrativo donde los interesados puedan ejercer los derechos que le correspondan. Y Recomendación 
para que se proceda al reembolso a los propietarios de los seis establecimientos hosteleros del importe abonado por 
la expedición del “Certificado de Solidez y Seguridad” instado por parte del Ayuntamiento”. Finalmente obtuvimos 
una respuesta colaboradora del Ayuntamiento, procediendo a la conclusión de la queja.

En otro orden de cosas, el ejercicio de 2018 ha sido de nuevo año electoral. Ello ha provocado la recepción de 
variadas quejas por parte de la ciudadanía que ha expresado sus protestas por las condiciones de presencia en las 
mesas electorales o problemas relacionados con la actualización de los censos y la posibilidad de garantizar su 
participación como electores. Son los temas tratados en la queja 18/6589, queja 18/6707, queja 18/6708, y la 
queja 18/7219. En la mayoría de estas quejas, ofrecimos cumplida explicación de la normativa electoral, basada en 
la Ley Orgánica del Régimen General Electoral, o disposiciones de desarrollo, al igual que asesoramos sobre las vías 
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de impugnación que podrían formularse, según los casos. Hemos de reseñar que obtuvimos cumplida explicación a 
cargo de las respectivas Oficinas del Censo Electoral afectadas.

Y añadimos con especial interés la actuación de oficio seguida en la queja 18/6009 iniciada para conocer las medidas 
de promoción y de garantía para el ejercicio del voto de la población reclusa en las dependencias penitenciarias 
en Andalucía. Por la singularidad del colectivo implicado, realizamos el relato más detallado en el apartado de Prisiones.

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.8.3.1 Actuaciones de oficio
En este ejercicio de 2018, y referidas a las materias del presente capítulo, se han incoado por la propia 
iniciativa del Defensor del Pueblo andaluz las quejas de oficio que se detallan a lo largo del epígrafe. Así 
citamos las actuaciones:

 queja 18/0786, dirigida la Ayuntamiento de Vícar, relativa a Graves carencias materiales y 
personales de la Policía Local.

 queja 18/0789, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a Carencia de magistrados 
penales en la Audiencia Provincial de Sevilla ante el aumento de macrocausas.

 queja 18/0981, en colaboración con el Defensor del Pueblo estatal y Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación Internacional, relativa a Medidas para garantizar la asistencia 
consular para bomberos voluntarios acusados en Lesbos (Grecia).

 queja 18/1446, en colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias relativa a 
Actuación del MNPT: visita al Centro Penitenciario de Córdoba.

 queja 18/1547, dirigida ante la Consejería de Salud relativa a Organización de consultas de 
traumatología y triage en el CP de Córdoba.

 queja 18/1557, dirigida al Consejería de Salud relativa a Implantación del sistema DIRAYA en los 
Centros Penitenciarios en Andalucía.

 queja 18/1726, dirigida a la Consejería de Educación relativa a Medidas educativas de apoyo para 
el acceso de un interno a la universidad en el CP. Córdoba.

 queja 18/1727, dirigida a la Consejería de Educación relativa a Aulario en módulo 15 de régimen 
cerrado para el Centro Penitenciario de Córdoba.

 queja 18/1844, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior relativa a Hundimientos en la sede 
judicial de Estepona del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5.

 queja 18/1865, dirigida a la Consejería de Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
relativa a Traslado de presa almeriense en Cuzco hasta Lima (Perú) para disponer su repatriación.

 queja 18/2880, en colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias relativa 
a Condiciones de los espacios donde se celebran las comunicaciones familiares con menores en centros 
penitenciarios.

 queja 18/3389, dirigida a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales relativa a Fallecimiento de 
internos por sobredosis en distintos centros penitenciarios de Andalucía.
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